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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO MILITAR DE LA rXOVINGM DE LOGRONO.

El Exemo. Sr. Capitan general con fecha 9 del actual 
me remite la adjun/a requisitoria para que surta los efectos 
que en jus'ici í[cot responden.
Don Hilarión de SoJo: Caballero de las Nacionales y .Militares 

órdpiie.s (le San Fei'nando y San H Tmeiiegildo. segundo Co
mandante dejinfanlería y fiscal Miüiar de esta plaza.
Hago saber: Que de órden del Exemo. Sr. Capitán general 

de e.‘'íe dis Ir i ix) se sigue causa criminal contia los autores y 
cómjdiees del robo hecho en la mañana del cuatro de .agosto 
ultimo á media b-gua poco mas ó menos de la villa de Aranda 
de Duero en esta provincia, á los viajeros de las Diligencias 
del Norte y Generales, y apareciendo en ella ser los autores 
de di( lio robo, Jo.-éSaez Espinosa y P’raricisco López, ha acor
dado en cumplimiento de su deber circular la pn sente requi
sitoria, para que se proceda á la captura si son habidos, los 
expresados José Saez Espinosa y Francisco López, remitiéndo
los con seguí ¡liad y sin comunicación á esta plaza con el di
nero, eíe» Uis y demas prendas que lubleren los susodichos, 
cuyas señas son las siguientes: Señas de José Saez Espinosa, 
fugado del presidio de la puebla de Sanabria el dia siete de 
Mayo último.—Natural lie Ausejo provincia de Logroño, esta
tura cinco pie.s y 1res pulgadas, edad Induta y ocho años, pelo 
negro, barba negra poblada, nariz legular, cara redonda, car- 
gado de hombros, color encarnado moieiio, fornido, pantalón 
de mahón oscuro, faja negra, ch.deco de felpill^ con rayasen- 
carnadas y azules, chaqueta de paño color oscuro, cachucha 
de pana rayada ó bien sombrero que usa para disfrazarse, 
monta caballo castaño oscuio y de a’zada como de siete cuar
tas. Señas de Francisco López fugado del presidio de la pue
bla de Sanabria el dia 7 de Mayo último.=Nalural de Falen
cia, estatura cinco pies y cinco pulgadas, edad treinta años, 
fornido, moreno un peco des-olorido, barba negra poblada, 
pelo negro, nariz regular, pantalón de paño verde botella, 

negra, chaleclio de felpilla con rayas encarnadas y azules, 
chaqueta de paño co'or oscuro, cachucha de pana rayada, 
monta caballo negro pero pequeño con silla y caparazón ne
gros, ambos acostumbran á refugiarse y ocultarse en la ciudad 
de Falencia, ciudad de Zamora, Mancilla de las mulas en la
provincia de León, Ausejo y Alcanadre en la de Logroño. 
Esta circular ó sea requisitoria cumplimentada en los pueblos 
que la Autoridad competente tenga á bien, se devolverá para 
unirla à estas actuaciones. Burgos ocho de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y seis.==liarion deSoto.=Por su man
dato, José Agramunteu.

J-o que en cumplimiento á la superior disposición quean- 
iecede^he dn^puesio su inserción en este Boletin ofcial, y en
cargo íí las Áutoriiiades locales y puestos de la Guardia civil , 
de la provincia, su eficaz cooperación para ver si puede con- ¡ 
seguirse Jt captura de estos criminales que serán puestos á í 

disposición en caso de ser habido^. Logroño 12 de Octubre 
de 1856.—El Brigadier Gobernador Militar, Juan 'e Urbi
na Daoiz.

Esemo, Sr (opilan General do este DtstrtÉo con fecha

12 del actual me dice lo siguiente.
j «Teniendo en consideración lo dispuesto en el artículo 3 * 

del Bando de 3 del corriente y con el objeto de evitar las du
das que pueden ocurrir sobre ampliamieutos del de 9 de A'^os- 
to relativamente á la recogida de armas en el Distrito de esta 
Capitanía General; vengo en disponer que se suspenda todo 

I procedimiento sobre exacción de mullas á los infractores del 
j reíerido Bando de 9 de Agosto, y que se ponga desde luego 
j en ibertad a los que por insolvencia en el pago de mullas se 
, halleo sufriendo la prisión que dbpone el art. 5.° del mismo. 
I .Al tomar esta medida íuiidadaen las modificaciones que la 

variación de las circunstancias ha aconsejado relativamente
I a las disposiciones del Bando referido, cuyos buenos resultados 
i se han hecho sentir; no es mi animo que se entiendan releva- 
í dos déla pérdida en qué incurrieron de sus armas aquellas 
: persona-; á quienes no habiéndolas presentado en tiempo les' 
j nerón despues recogidas; ni que «e devuelvan por ahora de 
' las presentadas en tiempo sino á las que havan obtenido con 

( posleimiidad licencia para su uso. Y espero'del coloque ani
ma á losSres. Gobernadores civiles de las provincias del Dis- 
ti¡l() militar de mi cargo, que continuarán mirando con la 
preferencia que reclama el bien público todo lo relativo á la 
espediemn de licencias de uso de armas para que solo las ob- 
ten^i aquellas personas que ofrezcan las debí las garantías. 
—Dispondrá V. S. que esta determinación se haga pública ia- 
sertáudeda en el Boletín oficial de la proviucia para su cumpli-. 
miento.» ‘

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por S. E. se in
serta en este Boletin oficial, para su debida 'publicidad Lo
groño Pi de Octubre de IS^Q.—El Brigadier Gobernador 
Militar, Juan de Urbina Daoiz.

GOBIEBNO DE L.A PROVINCIA DE LOGROÑO.
Habiendo sido imhadido de la viruela el ganado lanar de 

Villanueva, aldea jurisdicción de Pazuengos, se le ha señalado 
termino para pastar. Lo que se anuncia por medio del Bole
tín oficial para conocimiento de los demás ganaderos. Logroño 
li de Octubre de 1856.—Juan de Urbina Daoiz.

Hallándose ya estendidas todas las licencias de uso de es
copeta y caza que se han solicitado en este Gobierno, pueden 
los interesados acudir desde lu^go á recibirlas de la Comisaría 
de vigilancia, y no verificándolo en el término de ocho dias, 
se darán las órdenes oportunas para que las paguen, y Ies 
sean recogidas las escopetas. Logroño 14 de Octubre de Í856. 
'=Juan de Urbina Baoiz,

Habiendo sido invadido de ia viruela el ganado lanar de 
Atanasio Diez, vecino de San Millan de Yecora, se le ha seña
lado término para pastar. Lo que se avisa por medio del Bo- 
lelio oficial para que llegue à noticia de los demas ganaderos. 
Logroño l i de Octubre de 1856.—Juan de Urbina Daoiz.

Por el Juzgado de lorimera instancia de Estella se me ha 
remitido con fecha 10 del actual el exhorto siguiente.

En causa criminal que estoy instruyendo contra Eusebio 
López (a) el Tudelano sobre lesiones inferidas á Eusebio Lo
pez ambos de esta vecindad, he dispuesto oficiar á V. S. co
mo lo hago para que por medio del Boletín oficial se sirva 
encargar á los dependientes de su Autoridad, procedan á la
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captura de dicho Lopez ’remiliéndolo caso de ser habido con 
las debidas seguridades á las cárceles de esta ciudad.

y se inserta en ^el Boletín oficial de la provincia e^car-T^ 
aandoá los Alcaldes y Guardia civil dé la misma, procuren 
averiguar el paradero del espresado Lopes y 
habido lo remitan con la segundad debida
reclama. Logroño 12 de Octubre de 1856.—Juan de ürbina
Daoiz

puedan enfermar én la caree!, y sesenta familias pobiesque 
1 designe la corporación municipal; y el resto por el recaudador 
HipesSeiPombre portel ¡nieblo por la asistencia á las ^t;mas a- 
' milbis^tuera de los pobres, haciéndose el i>ago de la dotación 
1 pÆmUtres iguales. Los aspirantes que deberán constar 
í cuando menos con seis años de práctica ejercida en partido u 
í hospitales, podrán dirigir sus solicitudes a la Secretaria del 
i A^íníomienlo en el término de treinta Çdias Buoues y Ltlu- 

, , , , --bíe'do de 1856.—El Presidente, Faustino Ventrosa. -Valeu-
Señas de Eusebio Lopes, (a) fl Tudelano ’ U-q‘Rubio Secretario.

Edad 43 años, estatura baja, color moreno, tiene la sena । ’ 
particular de estar marcado en la cara por tó viruela: vuie _ 
pantalón de pana color de aceituna, con boma azul y alpar
gata valenciana. ’

El Avunlamiento Constitucional de estó villa con permiso 
superior y con objeto de estingoir el censo perpetuo que so
bre sus bienes impuso el Excmo. Sr. Conde de Altamira, hoy 
el Exemo. Si*. D. Nazario Carriquiri. traía de enagenar su 
molino harinero situado en este rio Lbro con su pit^a y ler- 

i reno erial contiguo á esta, bajo las proporciones y circuns- 
! lancias que constan en el pliego de condiciones que obian en 
’ estó Secretaría, cuyo remate se celebrará pasado el veinte y 
I uno de la lev que será a la hora de las diez de la mañana del 
i clia primero de Noviembre próximo. El que quisiera onentar- 
I se de aquellas é interesarse en la licitación, 
i acto en la hora y dia lijados. Lodosa 11 de Octubre de 185b. 
j __Pqp acuerdo del Ayuntamiento, José Manuel Pinillos Estn- 
■ baño.

Doña María del Carmen CalaUyud, viuda del Capitan gra- , 
duado Don Antonio Dominguez, y Doña María Encarnación . 
Vilumbrales y Saez, huérfana del Capitón graduado D. Juan, ; 
se presentarán en la Secretada del Gobierno .Mililar de ,esla ; 
provincia á recoier un documento que les interesa. Logroño . 
12 de Oclpbre de láo6.—El Brigadier Gobernador Militar, .
Juan de Urbina Daoiz. i

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE G EK VE II A.

El Ayuntamiento de mi presidencia declaró en el dia de ayer ; 
prófugo á Eleuterio Gil y Zapatero y cu el de hoy á Baltasar . 
Perez y Palacios responsables ambos por el cupo a esta yuta 
en la quinta del presente año con destino à Milicias Provin
ciales como procedentes del primer alistamiento y sorteo para ; 
dicha quintó, acordando á la vez para que pueda tener efecto ■ 
su captura y conducion en su caso á estó Alcaldía con la üe- , 
bida seguridad, se dirija á V. S. oficio como lo hago á íin de 
que se sirva encargarla por medio del Boletín oficial ó del 

- modo que crea mas conveniente, á las Autoridades y demas 
dependientes del mando de V. S. y ponerse de acuerdo con ' 
el mismo objeto con los Sres. Gobernadores de las provincias 
limítrofes de Navarra, Aragón, Cataluña, Soria y demas que 
considere V. S. necesario; à cuyo fio se estamparan a coñu- ¿ 
nuacion sus respectivas señas: Dios guarde á y, S. muchos 
años. Cervéra ti de Octubre de 1856.—Eugenio Gil. Señor •
Gobernador de la provincia de Logroño. ■

Señas de Eleuterio Gil y Zapatero. ■
Natura) de Cervera del Rio Alhama, su oficio labrador, 

edad 22 años, estatura regular, pelo castaño oscuro, rejas re- 
guiares, ojos garzos, nariz regular, barba cerrada, boca re- • , 
guiar, color ba|O, su frente ancha, su aire poco garboso, su O 
producción regular. ■ S

ídem de Baltasar Peres y Palacios.
Natural de Valelagua en la provincia de Soria, su oficio del 

campo, edad 22 años, estatuía regular, pelo castaño, cejas 
regulares, ojos garzos, nariz chala, barba nada, boca regular, 
color bajo» su frente ancha, su aire poco garboso, su produc
ción mediana.

ANUNCIOS.

e

‘ si
2Se halla vacante el partido de Médico de Govalida y su ane

jo Duffiilo distante una legua corta, su dotación consiste e^n 
7,0l‘0 rs. vn. anuales pagados por losvAyunlamientos por tri- 
m’estres, casa libré, y exento de contribución; los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes francas de porte al Alcalde de Covali
da hasta el dia quince del próximo raes de Noviembre en que : 
ha de proveerse. Covalida 15 de Octubre de 1856. El Al- ' 
calde, Cándido Blazquez.

Se halla vacante el partido de Cirujano de esta villa, cuya j 
dotación anual consiste en cuatro mil rs. pagados por trimes
tres por el Ayuntamiento de esta villa; sin que tenga inter
vención el facultativo con la rasura de la barba, pues esto lo 
hace el Barbero que el pueblo tiene por .separado. ,

Los pretendientes lo harán al Alcalde por medio de mento- J 
riaíen todo et^resente mes, pues pasado que sea no se admi- j 
tirán. Cuzcurrita 8 de Octubre de 1856,—Vitorino García.

Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa de ¡ 
Briones cuya dotación consiste en diez mil rs. anuales, que se ; 
satisfarán los dos mil doscientos de los fondos municipales por 
la obligación de asistir à los pobres del Sto. Hospital, los que

o '-C
-r. ira raí

sq Sil 3^ OI

o JO ira

LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ

SGCB2021


